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[bookmark: _Toc530644083][bookmark: _Toc181004292]INTRODUCCIÓN 

Como parte integral del desarrollo conjunto entre subdirecciones de la DGCPTN, se determinó la creación de una guía que permitiera a los funcionarios contar con unos lineamientos y requerimientos básicos para procesar las solicitudes de créditos que son recibidas en las Subdirecciones de Tesorería y de Financiamiento de Otras Entidades.

[bookmark: _Toc530644084]OBJETIVO 

Determinar los procedimientos generales a seguir para el otorgamiento de los créditos que se administran al interior de la Dirección de Crédito Público y Tesoro Nacional - DGCPTN.

[bookmark: _Toc530644085]Objetivos Específicos

· Servir de guía para los funcionarios que interactúan en los procesos de las solicitudes de créditos.
· Permitir a los funcionarios contar con un cuadro de chequeo para el cumplimiento de requisitos mínimos de las solicitudes de créditos que se tramitan.

[bookmark: _Toc530644086]ALCANCE

Esta guía cubre la información general sobre los pasos a seguir en el otorgamiento y la autorización de créditos que se realizan en el MHCP, así como los puntos de control y validaciones a tener en cuenta en el mismo. El paso a paso se encuentra descrito de manera detallada en el procedimiento de cada una de las categorías de créditos que reposa en el Sistema Único de Gestión – SUG para cada una de las subdirecciones.

[bookmark: _Toc530644087]PRODUCTOS ESPERADOS

Con la aplicación adecuada de los procedimientos descritos en este documento, se espera obtener el siguiente producto: 

· Cumplimiento del proceso por parte de las áreas de la Dirección de Crédito Público que interactúan en el proceso de cartera.
· Evitar reprocesos al interior de las áreas que tramitan los distintos tipos de solicitudes de crédito.

[bookmark: _Toc530644088][bookmark: _Toc126143692][bookmark: _Toc126144694][bookmark: _Toc126144876][bookmark: _Toc126144946][bookmark: _Toc126147376][bookmark: _Toc126301042]CRÉDITOS DE TESORERÍA OTORGADOS POR LA NACIÓN

Son créditos de corto plazo, con plazo hasta de un año, sin que exceda la vigencia fiscal, a las entidades descentralizadas y a las entidades territoriales y sus descentralizadas. La Nación puede otorgar créditos de tesorería a entidades externas y/o créditos extraordinarios de tesorería a Fondos Administrados de acuerdo con las autorizaciones de Ley.


[bookmark: _Toc530644089]CRÉDITOS DE TESORERÍA OTORGADOS POR LA NACIÓN A ENTIDADES EXTERNAS

1.1.1. [bookmark: _Toc530644090]Documentación Requerida

· Dos (2) cartas de intención de por los menos dos entidades financieras.
· Certificación suscrita por autoridad competente donde conste que el cupo de crédito de tesorería solicitado no sobrepasa el 10% de los ingresos corrientes presupuestados para la vigencia fiscal en curso.
· Autorización de la junta directiva, consejo Superior o autoridad competente para contratar el crédito y otorgar garantías.
· Documentos de representación legal: certificado de cámara y comercio, copia de la cédula de ciudadana y del acta de posesión.
· Certificado de las cuentas bancarias donde será desembolsado el crédito.
· Garantías ofrecidas para respaldar el crédito: información financiera sobre las garantías a otorgar; comportamiento histórico y proyección del flujo de caja y/o estados financieros de la entidad, certificado suscrito por la autoridad competente, sobre la libertad de las garantías a otorgar y que alcance a cubrir como mínimo el 130% del valor del crédito. 

1.1.2. [bookmark: _Toc530644091]Procedimiento General

1) Recopilación de documentación relacionada en el numeral anterior.
2) Autorización del Comité de Tesorería para otorgar un crédito de tesorería y aprobación de las condiciones financieras.
3) Emisión de concepto por la Subdirección de Riesgo – SR, sobre la suficiencia de las garantías ofrecidas.
4) Paz y salvo de la entidad por concepto de créditos de presupuesto y acuerdos de pago emitida por la Subdirección de Financiamiento a Otras Entidades – SFOE.
5) Elaboración y trámite de resolución que autoriza el otorgamiento del crédito.
6) Elaboración y trámite del contrato de crédito y contrato de garantía.
7) Firma de contratos de crédito, de garantías y pagarés.
8) Desembolso de recursos.
9) Registro de la operación en el aplicativo de administración de portafolios.
10) Remisión de copia de contratos a entidad y archivo.
11) Al finalizar el plazo del crédito se recibe el pago total y se realiza la cancelación del crédito de tesorería por parte de la Entidad Estatal.

1.1.3. [bookmark: _Toc530644092]Características y Condiciones Financieras Generales de Crédito y Cartera

1.1.3.1. [bookmark: _Toc530644093]Contrapartes
Entidades descentralizadas del orden nacional, entidades territoriales y sus descentralizadas, sociedades de economía mixta que se rijan por las normas previstas para las empresas industriales y comerciales del Estado.

1.1.3.2. [bookmark: _Toc530644094]Plazos
El plazo para este tipo de créditos no deberá superar la vigencia fiscal.

1.1.3.3. [bookmark: _Toc530644095]Montos
El monto corresponderá a aquel aprobado en el Comité de Tesorería.
1.1.3.4. [bookmark: _Toc530644096]Tasas de Interés
La tasa de interés que será efectiva para la transacción corresponderá a aquella que refleje el mercado.

1.1.3.5. [bookmark: _Toc530644097]Garantías
Serán aquellas que previamente halla avalado la SR de la DGCPTN de acuerdo a su fácil realización y liquidez, adicionalmente, se solicitará pagaré diligenciado, o pagaré en blanco y carta de instrucciones.

1.1.3.6. [bookmark: _Toc530644098]Modificaciones 
Habrá lugar a modificaciones siempre y cuando se halla convenido en el Comité de Tesorería previa solicitud del deudor.

[bookmark: _Toc530644099]CRÉDITOS DE TESORERÍA OTORGADOS POR LA NACIÓN A FONDOS ADMINISTRADOS

Entre los fondos administrados que son objeto para el otorgamiento de créditos de tesorería se encuentra el Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles – FEPC que actualmente cuenta con las siguientes fuentes de financiación:

a. Los rendimientos de los recursos que conformen el Fondo;
b. Los recursos de crédito que de manera extraordinaria reciba del Tesoro;
c. Los recursos del Presupuesto General de la Nación a favor del Fondo;
d. La contribución parafiscal al combustible;
e. Bonos u otros títulos de deuda pública que emita la Nación a favor del FEPC con el fin de cubrir las obligaciones a cargo del Fondo.

1.1.4. [bookmark: _Toc530644100]Procedimiento General

1) Autorización del máximo órgano de dirección del fondo al representante o administrador del mismo para que solicite el otorgamiento de un crédito extraordinario de Tesorería.
2) Autorización del Comité de Tesorería para el otorgamiento y aprobación de las condiciones financieras.
3) Emisión del concepto técnico por la Subdirección de Riesgo – SR.
4) Elaboración del pagaré de acuerdo a las condiciones aprobadas.
5) Firma del pagaré.
6) Desembolso de recursos.
7) Registro de la operación en el aplicativo de administración del portafolios.
8) Al finalizar el plazo del crédito se recibe el pago total y se realiza la cancelación del crédito extraordinario por parte del fondo.

NOTA: Este tipo de créditos de tesorería podrán ser renovados o modificados para lo cual se deberá contar con la aprobación del máximo órgano de dirección del fondo y del Comité de Tesorería.
Para el caso del Fondo de Estabilización de los precios de los Combustibles FEPC, se estableció por Ley que la Nación podrá realizar emisión de títulos de deuda pública para atender sus obligaciones, dentro de las cuales se encuentra la cancelación de los créditos extraordinarios de tesorería que se hayan otorgado a dicho fondo, constituyendo así uno de las formas de consecución de recursos para el FEPC. El Decreto 1451 relaciona los siguientes pasos en las dos formas de consecución de recursos para el FEPC:

1.1.5. [bookmark: _Toc530644101]Condiciones de los Créditos Extraordinarios del Tesoro para el FEPC

Para realizar un Crédito Extraordinario de Tesorería con el FEPC se debe tener en cuenta el procedimiento general a los Fondos Administrados y las siguientes reglas que establece el Decreto 1451 de 2018:

1. “Los recursos de créditos extraordinarios del Tesoro serán únicamente los necesarios para atender los pagos con cargo al FEPC de los que trata el artículo 2.3.4.1.6. del Decreto 1451 de 2018,

2. El plazo de los créditos extraordinarios del tesoro deberá ser inferior a un (1) año. El plazo originalmente otorgado podrá ser prorrogado o renovado, previa autorización del Comité de Tesorería del MHCP.

3. El FEPC deberá expedir un pagaré a favor de la Nación -MHCP por cada desembolso en donde consten las condiciones financieras de los créditos extraordinarios del tesoro y el cual deberá ser suscrito por el Ministro de Hacienda y Crédito Público y el Ministro de Minas y Energía, en virtud de sus competencias.

4. Para el otorgamiento del Crédito Extraordinario del Tesoro, así como para efectuar sus prórrogas o renovaciones, se requerirá autorización del Comité de Tesorería del MHCP, instancia que definirá las condiciones financieras del crédito, sus prórrogas o modificaciones.”

1.1.6. [bookmark: _Toc530644102]Condiciones de la Emisión de Bonos u Otros Títulos de Deuda Pública para Cubrir las Obligaciones a Cargo del FEPC

“Los bonos u otros títulos de deuda pública que emita la Nación con el fin de cubrir las obligaciones a cargo del FEPC se sujetarán a las siguientes reglas:

1. Las condiciones financieras de los bonos u otros títulos de deuda pública que emita la Nación serán determinadas por el Comité de Tesorería del MHCP y en todo caso deberán reflejar las condiciones de mercado y guardar consistencia con la Estrategia de Gestión de Deuda de Mediano Plazo - EGDMP.

2. En contrapartida de las obligaciones a cargo del FEPC atendidas mediante la emisión de bonos u otros títulos de deuda pública, la Nación constituirá las respectivas cuentas por cobrar. Para estos efectos, el FEPC suscribirá un pagaré a favor de la Nación por cada operación en la cual la Nación le entregue al FEPC los bonos o títulos de los que trata el presente artículo.

3. Para la emisión de bonos u otros títulos de deuda pública que realice la Nación y la suscripción del pagaré de que trata el numeral anterior, se requerirá autorización del Comité de Tesorería del MHCP.

Parágrafo 1. El Ministro de Hacienda y Crédito Público suscribirá en el ámbito de sus competencias el pagaré al que se refiere el numeral 2 del presente artículo.

Parágrafo 2. Las condiciones financieras del pagaré de que trata el numeral 2 del presente artículo, serán las que defina y autorice el Comité de Tesorería del MHCP, y la tasa de interés reflejará las condiciones de la curva de rendimientos de la Nación al plazo autorizado.

Las modificaciones a las condiciones financieras de los pagarés de que trata el numeral 2 del presente artículo serán solicitadas por parte del administrador de los recursos del FEPC con la correspondiente motivación, incluyendo las proyecciones de precios efectuadas por el Ministerio de Minas y Energía y será el Comité de Tesorería del MHCP quien defina y autorice dichas condiciones, las cuales se reflejarán en las respectivas cuentas por cobrar.”

1.1.7. [bookmark: _Toc530644103]Procedimiento General para la Emisión de Bonos para el FEPC

1) Autorización del Comité de Tesorería para emitir los Bonos con destino al FEPC
2) Acto administrativo aprobando la Emisión de Bonos
3) Registrar en el Sistema de Deuda Pública la información de los movimientos de Bonos.
4) Registrar en el aplicativo de administración de portafolios las operaciones de tesorería del FEPC
5) Constitución de las cuentas por cobrar respectivas
6) Firma del pagaré que respalda la cuenta por cobrar
7) Registro de la Cuenta por cobrar en el Sistema de Deuda Pública

1.1.8. [bookmark: _Toc530644104]Características y Condiciones Financieras Generales de Crédito y Cartera

1.1.8.1. [bookmark: _Toc530644105]Contrapartes
Fondos Administrados. EJ: Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles – FEPC.

1.1.8.2. [bookmark: _Toc530644106]Plazos
1 año susceptible a prorrogarse por un año más.

1.1.8.3. [bookmark: _Toc530644107]Montos
El monto corresponderá a aquel aprobado en el Comité de Tesorería.

1.1.8.4. [bookmark: _Toc530644108]Tasas de Interés
Equivalente al plazo de la inversión en la curva de rendimientos para los depósitos remunerados otorgada por el Banco de la República.

1.1.8.5. [bookmark: _Toc530644109]Garantías
Pagaré.

1.1.8.6. [bookmark: _Toc530644110]Modificaciones 
Habrá lugar a modificaciones siempre y cuando se halla convenido en el Comité de Tesorería previa solicitud del deudor.
[bookmark: _Toc530644111]CRÉDITOS DE TESORERÍA

De acuerdo con el art. 2.2.1.2.1.9 del Decreto 1068 de 2015, son créditos de corto plazo con plazo igual o inferior a un año, los cuales deben ser pagados con recursos diferentes del crédito y no pueden convertirse en fuente para financiar adiciones en el presupuesto de gastos.

[bookmark: _Toc530644112]Documentación Requerida	

· Solicitud a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para contratar un crédito de tesorería, indicando el monto del empréstito y la destinación del mismo. 
· Autorización del Órgano Directivo al representante legal de la entidad, para contratar el crédito de tesorería y otorgar las garantías a que haya lugar. 
· Cartas de intención de por lo menos (2) entidades financieras, de conformidad con el artículo 2.2.1.5.3 del Decreto 1068 de 2015, en donde se establezcan las condiciones financieras (monto, la tasa de interés, el plazo y la garantía requerida). Si se proyecta contratar en otras monedas, se requerirá aportar las debidas cartas de intención con las condiciones financieras expresadas en la moneda correspondiente. 
· Certificación expedida por la autoridad competente, en donde se establezcan los ingresos corrientes presupuestados por la entidad para el año en curso y el valor correspondiente al 10% de los mismos sin incluir recursos de capital. 
· Copia del presupuesto aprobado para la vigencia fiscal en la que se solicita el crédito, en donde se establezca el valor de los ingresos corrientes descontados los recursos de capital.
· Certificación expedida por la autoridad competente en donde conste que la entidad no ha contratado créditos de tesorería durante el presente año. 
· Certificación expedida por la autoridad competente respecto al saldo adeudado por concepto de créditos de tesorería vigentes, contratados en la vigencia inmediatamente anterior. 
· Estatutos de la entidad y composición accionaria en los casos en los que aplique.
· Certificado de Existencia y Representación Legal del Representante legal de la entidad, con fecha de expedición inferior a un mes.
· Nombramiento y Acta de Posesión del Representante Legal de la entidad junto con la fotocopia de la cédula de ciudadanía.

[bookmark: _Toc530644113]Procedimiento General

El proceso que se describe a continuación cubre el estudio de la operación, análisis de la documentación y el trámite de la autorización impartida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público:

1) Verificar el cumplimiento de los requisitos en materia de documentación requerida y pautas para expedir la autorización.
2) Análisis de las ofertas de financiación recibidas (tasas de interés), con el fin de determinar la tasa máxima a la cual podrá contratarse el crédito de tesorería solicitado.
3) Elaboración de oficio de autorización que será remitido para consideración y firma del Ministro de Hacienda y Crédito Público.
4) Se remite el oficio de autorización y documentación soporte de la operación para revisión y visto bueno del Grupo de Asuntos Legales.
5) Revisión de la operación por parte de la Secretaría General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
6) Oficio de autorización para la celebración de créditos de tesorería expedido por el Ministro de Hacienda y Crédito Público.

[bookmark: _Toc530644114]Pautas de estructuración

· Cuando se trate de financiar proyectos de interés social o de inversión en sectores prioritarios o se presente urgencia evidente en obtener dicha financiación, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, podrá autorizar porcentajes superiores al 10% antes nombrado, siempre y cuando el Consejo Nacional de Política Económica y Social - CONPES, haya conceptuado sobre la ocurrencia de alguno de los mencionados eventos.
· Estos créditos deben destinarse a satisfacer necesidades de capital de trabajo o para atender otros pagos, como consecuencia de situaciones transitorias de iliquidez.
· Estos créditos deben ser pagados con recursos diferentes del crédito.
· Estos créditos no pueden convertirse en fuente para financiar adiciones en el presupuesto de gastos de la respectiva entidad.
· El oficio de autorización deberá incluir las condiciones financieras a las cuales se deberán contratar los créditos de tesorería de conformidad con el análisis de tasas de interés efectuado.

1.1.9. [bookmark: _Toc530644115]Características y Condiciones Financieras Generales de Crédito y Cartera

1.1.9.1. [bookmark: _Toc530644116]Contrapartes
Entidades descentralizadas del orden nacional, Entidades con participación estatal superior al 50% e inferior al 90% de su capital social, Entes Universitarios Autónomos, Corporaciones Autónomas Regionales, Comisión Nacional de Televisión (hoy Autoridad Nacional de Televisión), Empresas de servicios públicos domiciliarios oficiales y mixtas, así como de aquellas con participación directa o indirecta del Estado superior al 50% de su capital social, dependiendo del orden administrativo al cual pertenezcan.

1.1.9.2. [bookmark: _Toc530644117]Plazos
El plazo de estos créditos debe ser igual o inferior a un año.

1.1.9.3. [bookmark: _Toc530644118]Montos
Las cuantías de los créditos o los saldos adeudados, según el caso, no podrán sobrepasar en conjunto el diez por ciento (10%) de los ingresos corrientes de la respectiva entidad, sin incluir los recursos de capital de la correspondiente vigencia fiscal.

1.1.9.4. [bookmark: _Toc530644119]Tasas de Interés
Tasa de mercado según análisis de las ofertas de financiación recibidas.

1.1.9.5. [bookmark: _Toc530644120]Garantías
Pagaré o garantía que otorgue la entidad en la celebración de Crédito de Tesorería.

1.1.9.6. [bookmark: _Toc530644121]Modificaciones 
Cualquier cambio o modificación en las condiciones sobre las cuales el Ministerio de Hacienda y Crédito Público otorgue la autorización para la celebración de créditos de tesorería requerirá de aprobación previa, expresa y por escrito del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.

[bookmark: _Toc530644122]CRÉDITOS TRANSITORIOS

Según el art. 2.2.1.2.1.9 del Decreto 1068 de 2015, son créditos de corto plazo de carácter transitorio que van a ser pagados con créditos de plazo mayor a un año, respecto de los cuales existe oferta en firme del negocio.

[bookmark: _Toc530644123]Documentación Requerida

· Solicitud a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, donde se especifique el monto del crédito, condiciones financieras, garantía a otorgar y destinación de los recursos.
· Autorización del Órgano Directivo al representante legal de la entidad para contratar el crédito y otorgar las garantías a que haya lugar.
· Concepto de endeudamiento favorable del Departamento Nacional de Planeación que proyecta celebrar la entidad cuando se trate de proyectos de inversión.
· Cartas de intención de por lo menos (2) entidades financieras, de conformidad con el artículo 2.2.1.5.3 del Decreto 1068 de 2015, en donde se establezcan las condiciones financieras (monto, la tasa de interés, el plazo y la garantía requerida).
· Oferta en firme de la entidad financiera con la cual se va a celebrar el crédito de largo plazo y en donde se indique el monto, condiciones financieras, garantía requerida y destinación de los recursos.
· Calificación sobre capacidad de pago certificada por una calificadora de riesgo, en el caso en el que la normatividad vigente aplicable lo establezca.
· Minuta de contrato de empréstito, pagaré y garantías a las que haya lugar.
· Certificación de la garantía suscrita por autoridad competente donde conste el estado de la garantía a otorgar, en caso que se requiera.
· Estatutos de la entidad y composición accionaria en los casos en los que aplique.
· Certificado de Existencia y Representación Legal del Representante legal de la entidad, con fecha de expedición inferior a un mes.
· Nombramiento y Acta de Posesión del Representante Legal de la entidad junto con la fotocopia de la cédula de ciudadanía.
· Documentos de representación legal de la entidad financiera que otorgará el empréstito de corto plazo.
· Para efectos de la celebración del crédito a largo plazo la entidad deberá surtir los trámites contemplados para créditos internos.

[bookmark: _Toc530644124]Procedimiento General

1) Verificar el cumplimiento de los requisitos en materia de documentación requerida.
2) Análisis de las ofertas de financiación recibidas (tasas de interés).
3) Se procede a estudiar y participar en la negociación de la minuta de empréstito, pagaré y anexos que celebrará la entidad.
4) Revisión y visto bueno del Grupo de Asuntos Legales sobre la minuta de empréstito, pagaré y anexos, así como la documentación soporte de la operación.
5) Oficio de aprobación de minuta, pagaré y anexos expedido por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.
6) Expedición de resolución de autorización para la celebración del empréstito.
7) Revisión de la resolución de autorización por parte de la Secretaría General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
8) Expedición de resolución de autorización para la celebración de crédito transitorio expedida por el Ministro de Hacienda y Crédito Público.
9) Trámite de autorización crédito de largo plazo.

1.1.10. [bookmark: _Toc530644125]Características y Condiciones Financieras Generales de Crédito y Cartera

1.1.10.1. [bookmark: _Toc530644126]Contrapartes
Entidades descentralizadas del orden nacional, Entidades con participación estatal superior al 50% e inferior al 90% de su capital social, Entes Universitarios Autónomos, Corporaciones Autónomas Regionales, Comisión Nacional de Televisión (hoy Autoridad Nacional de Televisión), Empresas de servicios públicos domiciliarios oficiales y mixtas, así como de aquellas con participación directa o indirecta del Estado superior al 50% de su capital social, dependiendo del orden administrativo al cual pertenezcan.

1.1.10.2. [bookmark: _Toc530644127]Plazos
Créditos de corto plazo (inferior a un año) que van a ser pagados con créditos de plazo mayor a un año, respecto de los cuales existe oferta en firme.

1.1.10.3. [bookmark: _Toc530644128]Montos
Monto solicitado por la entidad.

1.1.10.4. [bookmark: _Toc530644129]Tasas de Interés
Tasa de mercado según análisis de las ofertas de financiación recibidas.

1.1.10.5. [bookmark: _Toc530644130]Garantías
Pagaré o garantía que otorgue la entidad en la celebración de Crédito Transitorio.

1.1.10.6. [bookmark: _Toc530644131]Modificaciones 
A solicitud de la entidad y previa autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.

[bookmark: _Toc530644132]CRÉDITOS DE PRESUPUESTO

De acuerdo con el art. 2.2.1.2.1.8 del Decreto 1068 de 2015, son empréstitos que celebran las entidades con la Nación con cargo a apropiaciones presupuestales en los términos del Estatuto Orgánico del Presupuesto General de la Nación.

[bookmark: _Toc530644133]Documentación Requerida

· Ley Anual de Presupuesto General de la Nación – Partida correspondiente a créditos de presupuesto.
· Paz y salvo con la Nación por operaciones de crédito publico. 
· Solicitud a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, estableciendo el monto del crédito solicitado y la destinación que se dará al mismo.
· Autorización del Órgano Directivo al representante legal, para celebrar el contrato de empréstito y otorgar garantías necesarias a favor de la Nación.
· Concepto favorable del Departamento Nacional de Planeación cuando el empréstito sea para financiar gastos de inversión.
· Calificación sobre capacidad de pago certificada por una calificadora de riesgos, en el caso en el que las leyes así lo establezcan. Actualmente es una exigencia para las universidades, entidades autónomas y entidades descentralizadas de orden territorial.
· Relación de las garantías que se van a otorgar, las cuales deben ser líquidas, fácilmente realizables y deben estar libres de todo gravamen. 

Información referente a la garantía que se proyecta otorgar: 
· Información histórica de por lo menos cinco (5) años del comportamiento de la(s) renta(s) que van a otorgar como garantía, así como una proyección a diez (10) años de dicha renta con los supuestos utilizados. Esta información debe ser enviada en medio magnético en un archivo de Excel.
· Proyección de ingresos y gastos a diez (10) años e información histórica de cinco (5) años atrás. Esta información debe ser enviada en medio magnético en un archivo de Excel.
· Certificación de la entidad de los siguientes indicadores obtenidos de los estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior.
· Utilidad operacional/gastos financieros
· Deuda/utilidad operacional
· Gastos administrativos/ingresos totales
· Certificación suscrita por autoridad competente donde conste el estado de la renta o rentas a pignorar y que las mismas cubren como mínimo el valor de exposición de la Nación.
· Certificación de los números de cuentas y entidades financieras donde se consignan los recursos que serán otorgados como garantía.
· En el caso que se otorguen como garantía ingresos propios se solicita la relación de los números de cuenta y las entidades financieras donde se consignan los ingresos que serán otorgados como garantía.

[bookmark: _Toc530644134]Procedimiento General

El procedimiento cubre el análisis de la documentación, estudio de las garantías que la entidad estatal otorgará a favor de la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la preparación de las minutas de contrato, garantías y pagaré, el perfeccionamiento del Crédito de Presupuesto y el trámite de desembolso. 

1) Verificar el cumplimiento de los requisitos en materia de documentación requerida y pautas para expedir la autorización.
2) Estudio y concepto de la Subdirección de Riesgo sobre las garantías que proyecta otorgar la entidad estatal a favor de la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
3) Expedición del certificado de disponibilidad presupuestal correspondiente por parte de la Subdirección Financiera.
4) Elaboración de la minuta de empréstito, pagaré y anexos que celebrará la entidad estatal con la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público, así como el oficio por medio del cual se otorga la autorización para la celebración de la operación.
5) Revisión y visto bueno del Grupo de Asuntos Legales sobre la minuta de empréstito, pagaré y anexos, así como la documentación soporte de la operación.
6) Revisión de la operación por parte de la Secretaría General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
7) Expedición del oficio de autorización para la celebración del empréstito y firma de los documentos de la financiación por parte del Ministro de Hacienda y Crédito Público.
8) Registro en el Sistema de Deuda Pública (Base única de datos) de la DGCPTN.
9) Verificar el cumplimiento de los requisitos en materia de documentación y condiciones precedentes pactadas en el contrato para la realización del desembolso. Adicionalmente, se realiza el trámite de solicitud ante la Subdirección Financiera.

Para el trámite de desembolso de los créditos de presupuesto y una vez celebrado el contrato respectivo, adicionalmente a lo que establezca el mismo, se deberá remitir:

· Solicitud de desembolso suscrita por el Ordenador del Gasto, autorizando de manera irrevocable a la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público para que los recursos sean girados y consignados directamente a la cuenta bancaria que se defina para tal fin, señalando claramente el monto y el o los beneficiarios del mismo.
· Acto administrativo que demuestre la inclusión de los recursos objeto del Crédito de Presupuesto en el presupuesto de la entidad. 
· Contrato en el que se perfeccione la garantía otorgada a favor de la Nación (Contrato de cuenta control, garantía mobiliaria, encargo fiduciario, entre otros) debidamente suscrito, en los términos establecidos en el Contrato de Empréstito.
· Previo al primer desembolso de los recursos del Contrato de Empréstito, la entidad deberá remitir una fotocopia del Contrato de Empréstito, solicitando la inclusión del mismo en el Sistema de Deuda Pública (Base Única de Datos) de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Para la celebración de Créditos de Presupuesto a Entidades Territoriales, se requiere adicionalmente la siguiente información:

· Concepto favorable de Planeación Departamental, Municipal o Distrital, según el caso sobre la conveniencia técnica, económica y financiera del proyecto que se va a ejecutar.
· Calificación de la entidad como sujeto de crédito, que acredite la capacidad de contraer el nuevo endeudamiento, expedida por una Calificadora de Riesgos de conformidad con la normatividad vigente aplicable. 
· Certificación de capacidad de pago y del cumplimiento de la Ley 358 de 1997 y sus decretos reglamentarios. 
· Convenio de Desempeño con la conformidad al mismo expedida por la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en caso de que exceda la capacidad de pago, es decir cuando el indicador de solvencia (intereses sobre ahorro operacional) supera el 40% o el de sostenibilidad (saldo de la deuda sobre ingresos corrientes) supera el 80%.
· Oficio de la Contraloría General de la República donde certifique que la Entidad Territorial cumplió con los límites de gasto de la Ley 617 de 2000.
· Certificación expedida por la autoridad competente con relación al cumplimiento de la Ley 819 de 2003 y de la Ley 617 de 2000.
· Certificación expedida por la Contaduría General de la Nación sobre el cumplimiento de las obligaciones en materia de contabilidad y remisión oportuna de toda la información contable de la entidad estatal a la Contaduría General de la Nación.
· Paz y salvo con la Nación por operaciones de crédito publico. 
· Aprobación del Comité de Vigilancia o Comité de seguimiento cuando las Entidades Territoriales se encuentren en un proceso de saneamiento fiscal (Ley 550 de 1999 o Ley 617 de 2000).

[bookmark: _Toc530644135]Pautas de estructuración

· Los créditos de presupuesto sólo podrán otorgarse en virtud de la partida y directrices incorporadas en la Ley Anual de Presupuesto General de la Nación.
· Cuando se trate de financiar gastos de inversión, se requiere del concepto favorable del Departamento Nacional de Planeación.
· El concepto del Departamento Nacional de Planeación no se requerirá en los créditos de presupuesto que celebre la Nación para la transferencia a determinadas entidades estatales de recursos de créditos externos contratados por esta. 
· Las condiciones financieras de la operación serán determinadas en su oportunidad de conformidad con las directrices que al respecto determine el Gobierno Nacional o establezca la Ley Anual de Presupuesto. 
· La cobertura y garantía que se otorgue a favor de la Nación será determinada en su oportunidad por parte de la Subdirección de Riesgo de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional. 
· Es requisito indispensable que la entidad estatal esté a paz y salvo con la Nación por concepto de operaciones de crédito público contratadas con la Nación o garantizadas por esta.

1.1.11. [bookmark: _Toc530644136]Características y Condiciones Financieras Generales de Crédito y Cartera

1.1.11.1. [bookmark: _Toc530644137]Contrapartes
Entidades territoriales y descentralizadas de cualquier orden que requieran el apoyo de la Nación de acuerdo con las políticas del Gobierno Nacional y/o Leyes vigentes, siempre que se tenga apropiación presupuestal en el Presupuesto General de la Nación en la vigencia respectiva.

1.1.11.2. [bookmark: _Toc530644138]Plazos
Las condiciones financieras de la operación serán determinadas en su oportunidad de conformidad con las directrices que al respecto determine el Gobierno Nacional o establezca la Ley Anual de Presupuesto.

1.1.11.3. [bookmark: _Toc530644139]Montos
En virtud de la partida y directrices incorporadas en la Ley Anual de Presupuesto General de la Nación: Partida correspondiente a créditos de presupuesto.

1.1.11.4. [bookmark: _Toc530644140]Tasas de Interés
Las condiciones financieras de la operación serán determinadas en su oportunidad de conformidad con las directrices que al respecto determine el Gobierno Nacional o establezca la Ley Anual de Presupuesto.

1.1.11.5. [bookmark: _Toc530644141]Garantías
En el caso en que los ingresos que van a otorgar como garantía no se encuentre libres de gravamen en un 100%, es necesario el envío de la siguiente información:
· Porcentaje pignorado para cada año.
· Identificación de los créditos que están garantizados con dichos ingresos y especificar en qué porcentaje. Así mismo indicar si dichos créditos tienen otras garantías y el porcentaje pignorado para los mismos.
· Condiciones financieras de los créditos que están garantizados con dichos ingresos.
· Fecha de firma de los créditos, fechas y montos de los desembolsos, saldo a capital reciente, pagos acumulados de intereses y capital, proyección de pagos de intereses y capital hasta la amortización total de cada uno de los créditos. Esta información debe ser enviada por medio magnético en un archivo de Excel.

1.1.11.6. [bookmark: _Toc530644142]Modificaciones 
A solicitud del deudor y estudio de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público.


[bookmark: _Toc530644143]ACUERDOS DE PAGO

Según el Decreto 1068 de 2015 en su Artículo 2.2.1.4.5. los acuerdos de pago son: “… los que se celebran para establecer la forma y condiciones de pago de obligaciones adquiridas por determinada entidad estatal. La celebración de acuerdos de pago entre entidades estatales sólo requerirá para su perfeccionamiento la firma de las partes.”

[bookmark: _Toc530644144]Documentación Requerida

· Autorización de la Junta Directiva, el Concejo Municipal o la Asamblea Departamental, según sea el caso, donde se faculte al Representante Legal para celebrar un Acuerdo de Pago y otorgar las garantías necesarias.
· Información financiera de la entidad estatal, diferente a la Nación.
· Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal.
· Acta de Posesión del Representante Legal o documento que lo acredite, según sea el caso.
· Información histórica y proyecciones de las garantías ofrecidas.

[bookmark: _Toc530644145]Procedimiento General

1) Verificar el cumplimiento de los requisitos en materia de documentación requerida con el fin de efectuar la operación.
2) Estudio y análisis de la viabilidad de la operación, se establecen y/o negocian las condiciones financieras en que estaría dispuesta la Nación de adelantar la operación, las cuales se fundamentan en el costo de financiamiento de la Nación, las condiciones iniciales y las políticas en la materia.
3) La Subdirección de Riesgo de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional efectúa el estudio de la suficiencia de las garantías ofrecidas para adelantar la operación.
4) Se prepara la documentación necesaria que permita la formalización y registro de la operación y se someten a revisión jurídica.
5) Formalización de documentos e instrumentalización de mecanismo de cobro y de garantías por las partes, según corresponda.
6) Registro del(os) documento(s) formalizado(s) en la Base Única de Datos de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, mediante los cuales se establecen las nuevas condiciones de pago de la obligación, se genera el flujo de pagos, certificación de registro y la correspondiente hoja de vida del crédito.
7) Se comunica la operación a la Entidad deudora, a la Contraloría y al Grupo de Seguimiento y Cartera para que asuma las funciones de recuperación y seguimiento de la obligación.


[bookmark: _Toc530644146]Pautas de estructuración

· La operación inicia formalmente cuando la entidad deudora presenta la documentación necesaria a satisfacción.
· La revisión jurídica es ejercida por varias instancias institucionales tales como el Grupo de Asuntos Legales, la Subdirección Jurídica y la Secretaría General.
· La entidad deudora deberá suscribir un nuevo pagaré.

1.1.12. [bookmark: _Toc530644147]Características y Condiciones Financieras Generales de Crédito y Cartera

1.1.12.1. [bookmark: _Toc530644148]Contrapartes
Entidades Estatales deudoras de la Nación.

1.1.12.2. [bookmark: _Toc530644149]Plazos
No debe superar el periodo de la administración local y/o a la disponibilidad de caja.

1.1.12.3. [bookmark: _Toc530644150]Montos
Saldo de capital e intereses causados a una fecha de corte negociada.

1.1.12.4. [bookmark: _Toc530644151]Tasas de Interés
La tasa de interés mínima corresponde al 6%. Para definir las condiciones financieras del Acuerdo de Pago se debe tomar como referencia el costo de financiamiento de la Nación, la tasa de interés del crédito garantizado o del crédito de presupuesto según sea el caso.

1.1.12.5. [bookmark: _Toc530644152]Garantías
Pagaré, garantías mobiliarias y en ocasiones pignoración de rentas.

1.1.12.6. [bookmark: _Toc530644153]Modificaciones 
A solicitud del deudor y estudio de la Nación.

[bookmark: _Toc530644154]HISTORIAL DE CAMBIOS
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